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ORDENANZA MIJ¡IICIPAL OUE PROR"ROGA I,AS FF¡HAS DE VENCTMIENTIO DE I,1\

PR¡MERA CUOTA DEL IMPUESTO PRE,DIAL Y DE I.()6 ARBTTR¡OS MUMCIPALES DEL
E ¡ERCIC|O -2011

oRDENANZA N' 0al6 -20Ir-MItNcg

Nuevo Chimbotg l0 de Mrzo & 201I

EL AITALDE DE I,1\ MT'NICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE

En Sesión Ordirn¡ia de Concejo de fecha 09 de Marm del 2011, el

N" 021-201I-MDNCHOAT' referido a otorgat la P¡ónoga de la fecha de Ve¡rcimiento

P¡imera Cuot¿ del Impuesto Predial y Arbitrios Municipaleg correspondiente al p€ríodo 20 I I .

CI)NSIDERA¡fiX}

las Mrmicipalidades a qr¡e mediante Ordenanza puedan crear, modificar y suprimir arbitriog tasas,

ticerrcias, derechos y coniribuciones o exonerar de ellos, dentro de los límites establecidos por ley;

Que, el Articulo VI del Tltulo Prelimina¡ del Texto Únim Ordenado del

Código Tributario ap¡obado D.S. N" 135-99-EF, rcgula la potestad que tienen loo Gobiernos

en ma¡eria fih¡tariq prescribier¡do que mediante frenanza Mrmicipal pueden crear'

y suprimir contribrrciones, a¡bitric, derechc y licerrcias o exorrcrar de ellog de¡to de su

y con los llrnites que señala la ky.

Qug corforme lo dispone el A¡t I del Decrc{o L,egislativo N" 981' que

modifica el An 4l del Texro Único O¡de¡¡ado del Código Tribr*a¡io, aprobado potr Dec¡eto

Supremo N. 135-99-EF, los Gobiemoc l¡cates podrán condonar, con ca¡ácter general el interes

moratúio y las sarrcioneq r€spocto de los impuesbs que administren; asl como los montos

i¡¡solúos en el caso de tasas y contribwiones.

Que, el Art 15' del Texto Único frenado de la try de Trihúación

aprobado mediante Decreto Supremo N' 15G2004-EF., señala que el Impuesto Prcdial

c¿ncela¡se al conbdo hasta el úhimo dla hábil del mes de Febrero de cada año o en forma

fracc¡onada trasta en 04 cuotas triÍi€straleq debi&dce pagar la primera cuota hasta el rltimo día

hábil del mes de Feb¡ero y las cucas restantes hasta el ultimo día hábil de lc meses de Mayo, , / *
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Que, Asimismo la O¡'denanza Municipat N" O38-2007-MDNC[L que

aprueba el Regimen Trih¡trio de los A¡bitrios del Distrito de Nuevo

itrimbot{Limpiá puUtica, parques y Jardines y Seguridad Ciudadana), ratificada con

Ordena; Uunicipat N" g2-20O2-MPS, egablece que son de periodicidad y

rec¿udación trimestr-¿I.

Que de acr¡erdo al Art. N" 29'' del Texto Único Ordenado del Código

Tributario 
"piob"do 

por Decreto Suprerno 135-99lEF, ¡nodific¿do mediame DQcr€Éo

Legislativo Ñ SS¡, 
",É.bt""" 

que el plazo para el pago de la da¡da tributaria' podni ser

prorrogado, con caráaer general por la Administración Tributaria'

Que,estandoaloaltesexpuestoyenr¡sodelasatribucionesconferidas
por el numeral- s), Ee) v't0) del Art' 9p de la Iry Orgrinica de Municipalidades N"

ilslz, .l Concejá r"runiclpal aprobó por unanimidad y con dispensa del trámite de

lectura y aprobación del Acta lo siguiente:

MUMCIPALES DEL EJERCICIO- 2OTT

',i ARTICLJLo PRTMERo- PRoRRoGAR h fe& de vencimi€úto para d pago

& iá pri-e.ffi ael l-poesto neai¡ y ds lc A¡bitric Mrmicipales correspondiede al

ejercicio fiscal 201 I, hsta d 30 de Abril d€ 20 t l -

ARTICT LO SEGUNDO.- DE IESE sin efecto lc i*t*"t moratoric que se

generar con anttrioidad a b eoada en ügencia de b preseme Ordenanza-

ARTICT LO TARCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina de

Tribut"ria y thidades a su c:¡rgq Ofici¡a de Planiñcación' Presupuesto y

Sistemas, Oñcina de Admini*-acio y Finnzas, el cunpliniento de la presede frenanza y a

la Oficina de Secreta¡ía Generat sr publicación y difusión de la misma

Regístresc, Conuníquese, PublQuese y Crúmplese.
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